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DEL CANTON
GUAYAQUIL

Ab, MARCOS N.
DIAZ CASQUETE

* *
'

1 DILIGENCIA:- En cumplimiento a lo que dispone el Articulo segundo de81;i

2 Resolución No. 88-2-1-1-02302, dictada por la intendente de Compañías

3 | encargada, el iro. de Julio de 1988, se tomó nota de la aprobación que

4 contiene dicha resolución, al margen de la Matriz de la Escritura Pública de

5 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA L'IRIS

6 5.4., otorgada ante mi, el 18 de Mayo de 1986.- Guayaquil, cuatro de Julio

de mil novecientos ochenta y ocho.- ES

3 | ADOS. M
Vigésinrio

9 N Cedo 50

  
    
sea

10

11

12

13 DOY FE: _ Que en esta fecha y al margen de la matriz

t4
correspondiente , en cumplimiento a lo dis puesto en el

15

Artículo Cuarto, de la Resolución No, 88-2-1-1-02302 ,
16

0 de fecha primero de Julio de mil novecientos ochenta y

18 ocho, de la Superintendencia de Compañias en Guay aquil,

19 tomé nota de la aprobación del aumento de capital y, la

20 reforma de estatutos de la compañia a que se refiere el

a
presente testimonio. - Gu aquil, Julio cinco de mil no

vecientos otrhenta y och -

25

26

27   VEZ AYALA
23 Ab, EDU O SEPTIMO DEL

NOTARIO GUAYAQUILACANTON

 
CERTIFICO: que con fecha de hoy, í en euaplimiento de lo ordenado en la RESOLY



10

11

12

13

4

15.

16

Y

18

19

21

22

23

au

25

26

LY

CION NO 89..2-1-1-02302, dictada el primero de julio de «il novecientos ochenta 1

oeho, por la Intendente de compañías Encargada, queda inscrita esta escritura pú

blica, que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía ”

"L' IRIS 8, A." de fojas 16.17% a 16,191, Nánero 1.551 del Registro Mercantil, |

Libro de Industriales y ano' bajo Mánero 11.117 del Repertorio.- Guayaquil,

29 K va ochentó/Á ocho.- El Registrador Mercantil.»   

 

 

escritura, en euapliniento del Decreto 733 dictado el 22 de Agosto de 1.975,

por el señor Presidente de la República, publicado en el Registro sde ya

 

87 del 29 de Agosto de 1.975=- Guayaquil, Julio eonce de míl

chenta 1 ocho.- El hogistradoryMerosntil.-  
  CEBETFICOS que son fecha áde hoy. se sonó nota de enta Preritura PAL 1aa

foja 16.22% del Begiatro Mercantil,Libro de Industriales de 1.987, al mar

gen de la inscripción respestiva.- cuayequíl, julio once de mí1 novecientos

oshanta 1 echo.-El RegistradorMercantil.y
   
 

 


